
rOIlll~A A·'. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 74/2020 
ACTOR: MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, 
ESTADO DE QUINTANA ROO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSnCIA DE LA NAClON 

SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALlDAD 

En la Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

_~_ _ ________ C_o_n_s_ta_n_c-:-ia_s __ -----:- _______ R_e---'9 __ istro . 
Escrito y anexos de Yensunni Idalia Martínez Hernández. quien se ostenta 8669 

. como Síndica Propietaria del Ayuntamiento del Municipio de Othón P. ~ 
Blanco, Estado de Quintana Rº~.. I 

Documentales depositadas el treinta de abril del año en curso, en la oficina de 
correos de la localidad y recibidas el doce de mayo siguiente, en )Ia Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. C~. 

Q LtU:1 
Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veinte. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y tM!strese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que plante~ien se ostenta como 

Síndica Propietaria del Ayuntamiento del Munic~e Othón P. Blanco, Estado 

de Quintana Roo, contra el Poder Ejecutivo de &erida entidad federativa, en 

la que impugna lo siguiente: Rb too 

"V. LA NORMA GENERAL o ACTO CÚ~VALlDEZ SE DEMANDA, Así 
COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN 
PUBLICADO: La presente controve~onstitucional se ejerce con el objeto de 
que la Honorable Suprema Co~ Justicia de la Nación conceda las 
siguientes prestaciones: 
a) La invalidez del oficio PPAlDPIDPAAl012212020 de fecha 18 de Marzo del 
año 2020, signado por el In~Miquel Angel Nada Novelo en su carácter de 
PROCURADOR DE PRO~ÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO dirigida (sic) al Síndico (sic) del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Othón P. Blanco, en el que se notifica la suspensión de los efectos 
de la conmutación de I~ta por un monto total de $3,022,500.00 (Son: Tres 
Millones Veintidós Mil QJ("ientos Pesos 00/100 Moneda Nacional), impuesta al 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco misma que surtirá 
sus efectos hasta que se resuelva en definitiva el Juicio de Amparo 30612019 
ante al (sic) Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
b) Las consecuencias y actos subsecuentes que se hayan originado y los que se 
sigan originando, con motivo de la aplicación del oficio anteriormente 
mencionado cuya invalidez se demanda. " 

Con fundamento en los artículos 81 y 242 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales. en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
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Estados Unidos Mexicanos, y 81, párrafo primero3
, del Reglamento Interior 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** como instructor del procedimiento, de 

conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el artículo 2824 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del artículo 15 de la citada ley 

reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a 

cabo las notificaciones de este acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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promociones se presentan e,(la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 

2Artículo 24. Recibida la demanda. el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución, 
3Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia. tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... j. 
4Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
SLey Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones I y 11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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